PEDIATRICS®

OFFICIAL JOURNAL OF THE AMERICAN ACADEMY OF PEDIATRICS

Los Efectos del Matrimonio, la Unión Civil, y las Leyes sobre Parejas de Hecho sobre la Salud y el Bienestar de los Niños

James G. Pawelski, Ellen C. Perrin, Jane M. Foy, Carole E. Allen, James E. Crawford, Mark Del Monte, Miriam Kaufman, Jonathan D. Klein, Karen Smith, Sarah Springer, J. Lane Tanner y Dennis L. Vickers

Pediatrics 2006; 118;349-364

DOI: 10.1542/peds.2006-1279

La versión en línea de este artículo, al igual que información actualizada y servicios, se encuentra ubicada en Internet en:

http://www.pediatrics.org/cgi/content/full/118/1/349

ARTÍCULO ESPECIAL

Los Efectos del Matrimonio, la Unión Civil, y las Leyes sobre Parejas de Hecho sobre la Salud y el Bienestar de los Niños

James G. Pawelski, MSa, Ellen C. Perrin, MDb, Jane M. Foy, MDc, Carole E. Allen, MDd, James E. Crawford, MDe, Mark Del Monte, JDf, Miriam Kaufman, MDg, Jonathan D. Klein, MDh, Karen Smithi, Sarah Springer, MDj, J. Lane Tanner, MDk, Dennis L. Vickers, MDl
Divisions of aState Government Affairs and iDevelopmental Pediatrics and Preventive Services, American Academy of Pediatrics, Elk Grove Village, Illinois; bDivision of Developmental-Behavioral Pediatrics and Center for Children With Special Needs, Floating Hospital for Children, Tufts-New England Medical Center, Boston,

Massachusetts; cDepartment of Pediatrics, Wake Forest University Health Sciences, Winston-Salem, North Carolina; dPediatrics, Harvard Vanguard Medical Associates,

Boston, Massachusetts; eCenter for Child Protection, Children’s Hospital and Research Center, Oakland, California; fDepartment of Federal Affairs, American Academy of

Pediatrics, Washington, DC; gDivision of Adolescent Medicine, Hospital for Sick Children, Toronto, Ontario, Canada; hDepartment of Pediatrics, University of Rochester

School of Medicine and Dentistry, Rochester, New York; jPediatric Alliance, PC, Pittsburgh, Pennsylvania; kChildren’s Hospital and Research Center, Oakland, California; lPediatric Residency Program, John H. Stroger, Jr Hospital of Cook County, Chicago, Illinois

Los autores indicaron que no tienen relación financiera relevante con este artículo para divulgar. 

www.pediatrics.org/cgi/doi/10.1542/peds.2006-1279
doi: 10.1542/peds2006-1279

Palabras Claves:
Matrimonio civil, mismo sexo, gay, lesbiana, derechos

Abreviaciones:
AAP - Academia Americana de Pediatría (American Academy of Pediatrics)


DOMA – Ley de Defensa del Matrimonio


APA – Asociación Americana de Psicología

Aceptado para publicación el 4 de mayo de 2006

Dirigir correspondencia a James G. Pawelski, MS, 141 Northwest Point Blvd, Elk

Grove Village, IL 60007. E-mail: jpawelski@aap.org

PEDIATRICS (ISSN Numbers: Print, 0031-4005;

En línea, 1098-4275). Derechos de Autor©2006 por la American Academy of Pediatrics

En 2005, la Junta Directiva de la Academia Americana de Pediatría (American Academy of Pediatrics (AAP)) le encargó al Comité sobre Aspectos Psicosociales de la Salud del Niño y la Familia, al Comité sobre la Niñez, Adopción y Cuidado Dependiente, al Comité sobre Relaciones Gubernamentales Federales, y a la Sección sobre Adopción y Cuidados de Crianza Temporal el desarrollo de un análisis examinando el efecto de los estatutos y modificaciones legales, financieras y salud psicosocial y bienestar de los niños cuyos padres son gays o lesbianas respecto al matrimonio, la unión civil y parejas de hecho.

En el desarrollo de este análisis, la sección y comités tuvieron en cuenta la filosofía central de AAP – que la familia es el principal cuidador y el centro de fortaleza y apoyo para los niños. Junto con esta filosofía, contribuyentes reconocieron la realidad de que nuestros pacientes gays y lesbianas crecen a ser adultos gays y lesbianas. Como muchos de nuestros pediatras tienen la fortuna de atender a 2 o más generaciones de una misma familia, es probable que nos encontremos y nos mantengamos involucrados con nuestros pacientes, sin importar su orientación sexual, a medida que maduran y establecen puntos críticos en el establecimiento de relaciones serias con otros adultos, decidiendo formar una familia, y confiándonos la salud y el bienestar de sus propios hijos. 

Este análisis explora los retos únicos y complejos que parejas del mismo sexo y sus hijos enfrentan como resultado de las políticas públicas que los excluyen del matrimonio civil. Compilando este reporte fue claro para los comités contribuyentes y la sección que la profundidad y la amplitud de estos retos son en gran medida desconocidos para el público en general y hasta para muchos pediatras. Como tal, la Junta Directiva de AAP aprobó la amplia difusión de este análisis para ayudar a los pediatras en el manejo de estos temas complejos relacionados con parejas del mismo sexo y sus hijos. 

DEFINICIONES

Es importante resaltar desde el principio la distinción en los tipos de matrimonios que existen en Estados Unidos y en el mundo, principalmente el matrimonio civil y el matrimonio religioso. Adicionalmente, existen varias distinciones legales entre el matrimonio civil, la unión civil, y las parejas de hecho, aunque estos términos son frecuentemente intercambiados incorrectamente. 

El Matrimonio Civil y El Matrimonio Religioso

El matrimonio civil es un estatus legal establecido a través de una licencia expedida por el gobierno de un estado. Tal estatus concede derechos legales, e impone obligaciones legales a, las 2 personas casadas. 

Dependiendo de las creencias, el matrimonio religioso es considerado un rito sacramental, un ritual, o una solemnización de la unión de 2 personas y es reconocido por la jerarquía y adherentes del grupo religioso. La jerarquía, el clero, y en algunos casos los miembros de organizaciones religiosas, establecen sus propios criterios y reglas para quienes se casan bajos sus convenciones. Estas no están atadas a definiciones estatutarias del matrimonio. Entidades del gobierno civil en los Estados Unidos no tienen autoridad alguna sobre la autonomía de las organizaciones religiosas.

En Estados Unidos, las parejas pueden escoger casarse en una ceremonia civil, religiosa, o en ambas. En los Estados Unidos los gobiernos estatales le conceden a sacerdotes, rabinos, curas, ministros y otros cleros que presidan sobre un matrimonio religioso la autoridad del estado de avalar la licencia matrimonial y establecer un matrimonio civil. Ciertos funcionarios públicos en los Estados Unidos, tal como jueces, jueces de paz, entre otros, también tienen la autoridad para establecer un matrimonio civil.    

En contraste, en muchos países europeos al igual que otros lugares del mundo,  oficiales religiosos no tienen la autoridad para establecer matrimonios civiles. Si parejas de estos países desean participar en una ceremonia matrimonial tradicional religiosa, la ceremonia suele llevarse acabo una vez se haya realizado la ceremonia civil. Sin embargo, un matrimonio es considerado legal con la expedición y aprobación de una licencia matrimonial por autoridades civiles.

Como al clero en Estados Unidos se le concede la autoridad del gobierno para propósitos de matrimonios civiles, muchas personas no están al tanto de la distinción entre el matrimonio civil y el matrimonio religioso y asumen que los 2 están relacionados inextricablemente. Sin embargo, el siguiente análisis presume esta distinción. Se ocupa de temas relacionados al matrimonio civil, dejando temas de matrimonios religiosos a las organizaciones religiosas y a los individuos. 

La Unión Civil

La unión civil es un mecanismo legal, autorizado por la autoridad civil, para concederle a parejas del mismo sexo un estatus legal hasta cierto punto similar al que se le da al matrimonio civil. En los Estados Unidos, las uniones civiles solo han sido establecidas en los estados de Vermont y Connecticut. En estos estados, parejas del mismo sexo son concedidas los mimos derechos, beneficios y protecciones a nivel estatal que los que son concedidos a parejas heterosexuales casadas. Ningún otro estado reconoce las uniones civiles. Como tal, parejas del mismo sexo consideradas unidas legalmente en estos dos estados son tratados como individuos solteros cuando cruzan a otros estados.

A diferencia de los gobiernos nacionales de algunos países extranjeros, el gobierno federal de los Estados Unidos no reconoce las uniones civiles. Como resultado, > 1000 derechos federales, beneficios y protecciones no se encuentran disponibles para parejas del mismo sexo unidas bajo la unión civil en los Estados Unidos. 

Parejas de Hecho 

Una pareja de hecho es una relación entre 2 individuos, a menudo pero no siempre del mismo sexo, que viven juntos y se apoyan mutuamente como marido y mujer pero quienes no están legalmente unidos en un matrimonio civil o una unión civil. Parejas de un mismo sexo celebran acuerdos de parejas de hecho para crear contratos legalmente aplicables con respecto a propiedades, finanzas, herencias, y/o asistencia medica. Las parejas de hecho no alcanzan el mismo umbral legal que las uniones civiles y los matrimonios civiles y, por lo tanto, no le ofrece a las parejas los derechos, beneficios y protecciones de un matrimonio civil. 

CARACTERÍSTICAS DEMOGRÁFICAS 

En 1990, la Oficina del Censo de EEUU comenzó a permitir que los individuos describieran a otro miembro de su mismo sexo en su hogar con quien lleva una relación como “pareja no casada.” Comparando el género del miembro del hogar quien se identifica como pareja no casada, la Oficina del Censo pudo identificar parejas no casadas compuestas por 2 hombres o 2 mujeres. La cuenta en 1990 de parejas no casadas del mismo género fue de 145 130.

El Censo del 2000 también recolectó información sobre parejas no casadas en un mismo hogar del mismo sexo y sexos opuestos. Un informe especial de la Oficina del Censo sobre el tema indicó que el numero de parejas de un mismo sexo no casadas en un mismo hogar era de 594 691 en el 2000.
 El incremento en relación con la cifra de 1990 es un posible resultado del cambio en el entorno social en relación con relaciones gays y lesbianas, una mayor voluntad por parte de los censados de identificar su orientación sexual, y el uso de métodos de encuesta anónimos versus en persona.  

Numerosos demógrafos reportan que este número aunque significativo, está considerablemente por debajo del número real de parejas del mismo género en un mismo hogar en los Estados Unidos. Varios factores explican esto. Por razones de confidencialidad, algunas parejas pudieron haber preferido no identificar la naturaleza de su relación en una encuesta gubernamental. Algunas parejas definen su relación como algo diferente que esposo/esposa o pareja no casada. Otras parejas se pueden considerar casadas según la amplia interpretación social del matrimonio civil. Sin embargo, para propósitos del informe del censo del 2000, después de la promulgación de la Ley Federal de Defensa del Matrimonio (DOMA) en 1996, a la Oficina del Censo se le pidió invalidar cualquier respuesta que designara a un individuo del mismo sexo como cónyuge  y asignar esa respuesta en la categoría de pareja no casada del mismo sexo en un mismo hogar
. La investigación indica que la Oficina del Censo no identificó al menos al 16% - 19% de todas las parejas gays y lesbianas en la cifra de 2000.

A pesar de la probabilidad de que las cifras estén por debajo de la realidad y las restricciones legales sobre la Oficina del Censo resultantes de la promulgación de DOMA, el Censo de 2000 representa la fuente más comprensiva de información a la fecha sobre parejas del mismo género en un mismo hogar, permitiéndole a demógrafos analizar información a nivel nacional, estatal, de ciudad/pueblo, y de comunidades.

Hallazgos específicos del Censo de 2000 incluyen: 

· Parejas del mismo género viven en el 99,3% de todos los condados de EEUU.

· Parejas del mismo género están criando niños en al menos 96% de todos los condados de EEUU.

· Casi un cuarto de todas las parejas del mismo género están criando niños. 
· A nivel nacional, 34,3% de las parejas lesbianas están criando niños, y 22,3% de parejas de hombres gays están criando niños (comparado con un 45,6% de parejas heterosexuales casadas y 43,1% de parejas heterosexuales no casadas que están criando niños). 
· Vermont tiene la mas grande congregación de parejas del mismo género (~1% de todos los hogares) seguido por California, Washington, Massachusetts, y Oregón.
· Regionalmente, el sur tiene el porcentaje más alto de parejas del mismo género que son padres; 36,1% de parejas lesbianas y 23,9% de parejas gays están criando niños en el Sur. 
· El segundo porcentaje más alto se presenta en el Midwest, donde 34,7% de las parejas lesbianas y el 22,9% de las parejas gays son padres. 
· En el Occidente, 33,1% de las parejas lesbianas y el 21,1% de las parejas gays son padres.
· En el Noreste, 32,6% de las parejas lesbianas y el 21,7% de las parejas gays están criando niños.
· Los estados con los porcentajes más altos de parejas lesbianas criando niños son Misisipi (43,8%), Dakota del Sur y Utah (42,3% cada uno), y Texas (40,9%).  
· Los estados con el porcentaje más alto de parejas de hombres gays criando niños son Alaska (36%), Dakota del Sur (33%), Misisipi (31%), y Idaho y Utah (30% cada uno).
· Seis por ciento de las parejas del mismo género están criando niños que han adoptado en comparación con 5,1% de parejas heterosexuales casadas y 2,6% de parejas heterosexuales no casadas
.  
· Ocho por ciento de los padres del mismo género están criando niños que requieren cuidado médico especial, comparado con un 8,3% de padres heterosexuales no casados y 5,8% de padres heterosexuales casados.
· De los padres del mismo genero criando niños, 41,1% han estado juntos por 5 años o más, mientras 19,9% de las parejas heterosexuales no casadas han estado juntas por ese término.
Es difícil determinar exactamente cuántos niños están siendo criados por un padre, o padres gay o lesbianas debido a muchos de los mismos factores que impactan la determinación del número de parejas del mismo género. Las estimaciones oscila ente 1 y 10 millones.
,
 La mayoría de estos niños nacieron en el contexto de una relación heterosexual. Dos tercios de estos niños viven en 42 estados en donde la adopción por segundo padre es especialmente prohibida o no es garantizada mediante estatuto o por sentencia de la corte.
 

POLÍTICAS PÚBLICAS RELACIONADAS CON NIÑOS CON PADRES GAYS O LESBIANAS

Visión General

El Censo de 2000 e investigación demográfica relacionada esclarecen que la crianza por parejas de un mismo género es una parte establecida y creciente de las diversas estructuras de familias in Estados Unidos. Las políticas públicas que apuntan a promover estabilidad y seguridad familiar son típicamente establecidas sin consideración por los padres del mismo género y sus hijos, y ponen a estas familias en desventaja, al igual que a padres heterosexuales no casados, y cuidadores del clan familiar.

La política pública diseñada para promover la familia como elemento básico de la sociedad tiene como propósito la protección de la salud y el bienestar de los niños. El bienestar de los niños depende en gran parte de una mezcla compleja de sus propios derechos y los derechos derivados, bajo la ley, de sus padres. Niños de padres del mismo género a menudo experimentan inseguridades económicas, legales, y familiares como resultado de la ausencia de reconocimiento legal de los lazos que tienen con sus padres no biológicos. La tendencia actual de políticas públicas, con algunas excepciones notables, favorecen la limitación o prohibición de la disponibilidad de matrimonios civiles y la limitación de derechos y protecciones a parejas del mismo género.

Aunque algunos estados y jurisdicciones han reconocido arreglos de uniones civiles y parejas de hecho, estas construcciones legales no llevan los mismos derechos, beneficios y protecciones que se le confiere al matrimonio civil. En 2004, la Oficina de Contabilidad del Gobierno de los Estados Unidos (antes conocido como la Oficina General de Contabilidad) identificó un total de 1138 disposiciones estatutarias federales clasificadas al Código de los Estados Unidos en donde el status marital es un factor para determinar o recibir derechos, beneficios, y protecciones.
 Actualmente solo Massachusetts permite el matrimonio de parejas del mismo género. (Ver Tabla 1 para la comparación de las leyes del matrimonio civil, unión civil y parejas de hecho.)

Con la excepción de los estados y las jurisdicciones mencionadas en la Tabla 1 y un número pequeño de condados y municipios, parejas del mismo género y sus hijos no son concedidos reconocimiento legal o protección bajo la ley. De hecho, los que hacen políticas públicas en todos los niveles del gobierno se han movido para promulgar legislación para prohibir cualquier tipo de reconocimiento legal a parejas del mismo género al igual que la crianza de los niños. Además, enmiendas constitucionales estatales que prohíben el matrimonio civil de parejas del mismo género, unión civil y parejas de hecho han establecido prohibiciones generales en legislaciones eventualmente favorables para parejas del mismo género y sus hijos, por ende restringiendo el acceso al proceso político como tal. 

Perspectiva Estatal: Matrimonio

DOMAs

Desde la promulgación del DOMA federal en 1996, 42 estados han promulgado leyes similares. Con la excepción de la disposición con respecto a políticas públicas, todas las medidas replican al DOMA federal. Estas leyes generalmente contienen una de las cuatro provisiones siguientes.
 
1.
Definición de matrimonio como la unión legal entre un hombre y una mujer.

2.
Prohibición de reconocer matrimonios del mismo género que son concedidos en otros estados.

3.
Declaración de matrimonios del mismo género como una violación de la política pública.

4.
Definición de cónyuge solo como una persona del sexo opuesto quien está legalmente casada con una esposa o esposo.

· Alabama, Arkansas, Georgia, Kentucky, Michigan, Missouri, y Pensilvania tienen leyes que definen el matrimonio como la unión legal de un hombre y una mujer, prohíben el reconocimiento de matrimonios del mismo género reconocidos en otros estados, y declaran el matrimonio del mismo género como una violación de la política pública del estado. (La Suprema Corte de Missouri subsecuentemente derogó una ley estatal de 1996, que llevó a una enmienda vetando el matrimonio del mismo género.)

· Alaska, Florida, Indiana, Nebraska, Dakota del Sur, y Virginia Occidental definen el matrimonio como una unión legal entre un hombre y una mujer y prohíben el reconocimiento de matrimonios del mismo género concedidos por otros estados.

· Idaho, Louisiana, Montana, y Carolina del Sur prohíben el reconocimiento de matrimonios del mismo género concedidos en otros estados y declaran el matrimonio del mismo género como una violación de la política pública del estado.

· Las leyes de Colorado, Kansas, Tennessee definen el matrimonio como la unión legal entre un hombre y una mujer y declaran el matrimonio del mismo género como una violación de la política pública del estado.

· Las leyes de Dakota del Norte definen el matrimonio como la unión legal entre un hombre y una mujer, y cónyuge solo como una persona del sexo opuesto quien está legalmente casada con un esposo o esposa. (Florida, Dakota del Norte y Texas son los únicos estados que han adoptado la definición de DOMA federal de cónyuge como solo una persona del sexo opuesto quien está legalmente casada como esposa o esposo.)

· Las leyes de Arizona, Delaware, Illinois, Maine, Misisipi, Carolina del Norte, Oklahoma, Texas, Utah, y Virginia definen el matrimonio como la unión legal entre un hombre y una mujer.

Medidas Adicionales

Un número de estados han tomado otras medidas, no necesariamente relacionadas con el movimiento DOMA federal, para prohibir el matrimonio civil del mismo género.

· Antes de que se pasara la ley DOMA federal, Maryland, Nuevo Hampshire y Wyoming promulgaron leyes para prohibir el matrimonio civil del mismo género.

· Un estatuto de Ohio, replicado con una enmienda constitucional estatal, prohibió el matrimonio civil, unión civil, y parejas de hecho del mismo género.

· En 1971, la Corte Suprema de Wisconsin emitió una sentencia disponiendo que solo los matrimonios heterosexuales eran legales.

· En 2000, el alto tribunal de Vermont permitió que la legislación promulgara un estatuto que prohibiera el matrimonio civil del mismo género, si además se promulgaba una ley permitiendo la unión civil de parejas del mismo género. 

El 18 de Noviembre de 2003, la Corte Judicial Suprema de Massachusetts sentenció que al prohibirle el matrimonio civil a parejas del mismo género se estaba violando la constitución estatal. Tras la sentencia, el senado del estado solicitó de la corte una concepto asesor sobre la constitucionalidad de una ley propuesta que prohibiera matrimonios civiles de un mismo género pero que crearía la unión civil como una institución paralela con todos los mismos beneficios, protecciones, derechos, y responsabilidades que el matrimonio civil. El 4 de febrero de 2004, la corte contestó, “segregar uniones del mismo género de uniones de géneros opuestos no posibilita avanzar o preservar” el objetivo del gobierno de promover “relaciones adultas estables para el bien del individuo y la comunidad, especialmente para sus niños.” Como resultado de la sentencia, Massachusetts comenzó a emitir licencias matrimoniales a parejas del mismo género el 20 de mayo de 2004. Es importante resaltar que la ley matrimonial de Massachusetts no es reconocida por el gobierno federal y no le da a parejas casadas del mismo género ningún derecho, beneficio o protección federal.  
Tabla 1 Comparación de Leyes de Matrimonio Civil, Unión Civil y Parejas de Hecho​​​​​​​​​​​​_____________________________________________________________________
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Adaptado de: National Gay and Lesbian Task Force. Ways to protect same-sex relationships: a comparison. Disponible en: www.thetaskforce.org/downloads/marriageDifferences.pdf. Consultado el 7 de junio de 2005.

Un pequeño número de estados han considerado recientemente legalizar o legislar matrimonios civiles del mismo género y parejas de hecho.

· En 2005 la legislatura de California se convirtió en la primera del país en aprobar un proyecto de ley que legalizaría el matrimonio civil del mismo género. Sin embargo, el Gobernador Arnold Schwarzenegger vetó la medida, resaltando que él prefería que la corte suprema del estado decidiera sobre el asunto y no los legisladores. 

· El Gobernador de Maryland Robert Ehrlich, Jr vetó el registro de parejas de hecho aprobado por la legislatura estatal en 2005.

· También en 2005, proyectos de ley permitiendo el matrimonio civil del mismo género fueron presentados en Maine y Rhode Island; sin embargo estos no avanzaron. 

Enmiendas Constitucionales

A la fecha, 19 estados han enmendado sus constituciones para prohibir el matrimonio civil a personas del mismo género. Un número de estos estados ya ha promulgado leyes del estilo de DOMA. Los esfuerzos para enmendar las constituciones de estos estados fueron abordados en un esfuerzo para prohibirle a los jueces derogar estas prohibiciones estatutarias basadas en que éstas violaban las constituciones estatales.

· En Alaska, Hawai, Misisipi, Missouri, Montana, Nevada, y Oregón, el matrimonio civil entre parejas del mismo género se encuentra prohibido por las constituciones estatales. 

· Enmiendas constitucionales prohibiendo el matrimonio civil, uniones civiles y parejas de hecho del mismo género y los beneficios relacionados han sido adoptadas en Arkansas, Georgia, Kansas, Kentucky, Louisiana, Michigan, Nebraska, Dakota del Norte, Ohio, Oklahoma, Texas y Utah. Algunas de estas enmiendas también prohíben uniones civiles y parejas de hecho y los beneficios relacionados para parejas de géneros opuestos. Un juez federal derogó una enmienda de Nebraska en 2005.

Los estados continúan considerando enmiendas constitucionales para prohibir los matrimonios civiles del mismo género y otras formas legales de reconocimiento de la relación.

· Enmiendas para prohibir matrimonios civiles del mismo género en Alabama, Carolina del Sur, Dakota del Sur, y Tennessee están a la espera de la consideración de los votantes de estos estados durante las elecciones de 2006.

· A comienzos de 2006, la legislatura de Virginia aprobó una medida para enmendar una declaración de derechos de hace 230 años para prohibir el matrimonio civil del mismo género, así asegurando su posición en la balota de noviembre de 2006. Proyectos de ley están a la espera de los segundos votos de los legisladores en Washington en 2006 e Indiana en 2007.

· En marzo de 2006, la Cámara de Representantes de Nuevo Hampshire votó 201 a 125 para tumbar una propuesta de enmendar la declaración de derechos del estado con una prohibición constitucional del matrimonio civil del mismo género. 

· Esfuerzos se están llevando acabo en Arizona, California, y Florida para adicionar enmiendas prohibiendo el matrimonio civil del mismo generó a sus balotas respectivas. 

Retos legales, preguntas sobre interpretación, y el alcance de la aplicabilidad de las enmiendas indican una tendencia al alza en el escenario de las políticas públicas.

El 12 de mayo de 2005, un juez federal tumbó una prohibición constitucional de Nebraska sobre matrimonios civiles del mismo género. El Juez Joseph F. Bataillon sentenció que la prohibición violaba la Constitución de EEUU porque iba “mucho más allá de simplemente definir el matrimonio como entre un hombre y una mujer”, resaltando que “proscripciones amplias también podrían interferir o prevenir arreglos entre potenciales padres adoptivos y niños, familiares viviendo juntos, y personas compartiendo la custodia de niños al igual que individuos gay.” La sentencia también dictaminó que la enmienda “impone cargas significativas sobre los derechos de asociación íntimos y expresivos” de hombres gay y lesbianas “y crea una barrera significativa  para el derecho de petición del demandante o para participar en el proceso político.”
 La sentencia del Juez Bataillon ha sido causado molestia en quienes se oponen al matrimonio civil del mismo género como un ejemplo de la necesidad para una enmienda federal para prohibir el matrimonio civil, la unión civil y las parejas de hecho para gays y lesbianas. Planes para apelar la sentencia al 8th Circuit US Court of Appeals se estan llevando acabo. 


En abril de 2005, Mike Cox expido una opinión de naturaleza obligatoria indicándole a los gobiernos locales, entidades gubernamentales, y empleadores públicos (tal como juntas de colegios y sistemas de universidades) que dejara de proveer beneficios a parejas del mismo género en contratos futuros así cumpliendo con la enmienda matrimonial del estado de 2004.
 Una demanda presentada en contra del estado basada en esta interpretación resulto en la sentencia de la Juez Joyce Draganchuk en Ingham Country Circuit en septiembre 25 que decía que el propósito de la enmienda constitucional de 2004 era vetar el matrimonio gay y las uniones civiles, no para evitar que los empleadores públicos ofrecieran beneficios a sus empleados gay.
 La sentencia esta actualmente bajo apelación.


La enmienda marital de Ohio de 2004 tomada como la más restrictiva en la nación, dice “Solo la unión entre un hombre y una mujer puede ser un matrimonio valido en o reconocido por el estado y sus subdivisiones políticas. Este estado y sus subdivisiones políticas no crearan ni reconocerán un estatus legal a relaciones de individuos no casados que pretendan aproximar el diseño, cualidades, significado o efecto del matrimonio.” Como resultado, jueces de todo el estado han descartado o reducido cargos en casos de violencia doméstica, porque las leyes de violencia doméstica de Ohio reconoce la relación entre un infractor y una victima que no están casados como una que “se aproxima al significado o efecto del matrimonio,” por ende representa un conflicto directo con la prohibición de la enmienda en contra de este reconocimiento, y por ende interpretándola como inexigible.
    

En enero de 2006, la juez Brooke Murdock del Circuit Court de Baltimore sentenció que negarle a parejas del mismo género las protecciones ofrecidas a parejas heterosexuales casadas es una violación del Equal Rights Amendment de la constitución de Maryland, la cual protege contra la discriminación basada en sexo. La demanda presentada ante la Juez Murdock fue en contra de paralegales de la corte en varias jurisdicciones de Maryland por rehusarse a expedir licencias de matrimonio civil a parejas del mismo género. La sentencia decía en parte, “Cuando la tradición es lo que cobija el prejuicio o la animosidad, este no es un interés legitimo del estado.” La Juez Murdock también resalta, “La corte no conoce el impacto dramático de esta sentencia, pero no debe intimidarse al decidir sobre temas legales significativos cuando presentados justamente para determinación judicial. Mientras persona evalúan la constitucionalidad de prevenir el matrimonio de parejas del mismo género se resalta que, justificar la aplicación continuada de una clasificación mediante sus aplicaciones pasadas es “razonamiento circular, y no análisis,” y eso no es persuasivo.”
 El caso probablemente será apelado en la Court of Special Apeals (la corte intermedia de apelaciones del estado) o la Court of Appeals (la corte más alta de Maryland).


La sentencia de Maryland resulto en un llamado por parte del Gobernador Robert Ehrlich, Jr para que los legisladores estatales pasaran una enmienda propuesta de prohibición matrimonial. Un proyecto de ley que buscaba mandarles a los votantes una enmienda constitucional  estatal prohibiendo el matrimonio civil del mismo género fue detenido en la legislatura corto tiempo después, con promesas del patrocinador de revivir la medida antes de que la sesión suspenda el caso.


Las cortes supremas estatales de Alaska
 y Montana
 han sentenciado que parejas de hecho de empleados civiles gays y lesbianas deben ser concedidos los mismos beneficios que los conyugues de empleados heterosexuales casados. La decisión en Alaska ha promovido una movida por parte del Gobernador Murkowski para buscar enmiendas constitucionales con miras a revertir esta decisión.


Otros retos legales a las leyes y políticas que prohíben el matrimonio civil de un mismo género están pendientes cortes en California, Connecticut, New Jersey, New York, y Washington. 

Perspectiva del Estado: Adopción 

Dos términos son utilizados, frecuente intercambiandolos, aunque tienen diferente significado, para describir el procedimiento legal por el cual una parejea del mismo género adopta un niño. Adopción co-parental es un proceso legal que le permite a ambos padres adoptar un niño simultáneamente. Adopción de segundos padres es el proceso por el cual a la pareja del padre biológico o padre primario adoptivo se le permite adoptar más adelante en el tiempo.


Aunque adultos gays y lesbianas han adoptado niños en muchos estados, jueces a nivel de condado son quienes toman la decisión final sobre la adopción, y sus opiniones varían. Algunos jueces han sido abiertos a adopciones públicas de segundo padre pero no a adopciones a través de agencias de adopción.


Padres gays y lesbianas han adoptado niños al menos en algunos condados de Alaska, California, Colorado, Connecticut, Delaware, el Distrito de Columbia, Illinois, Maryland, Massachusetts, Michigan, Minnesota, New Hampshire, New Jersey, New Mexico, New York, Ohio, Oregon, Pennsylvania, Rhode Island, Tennessee, Vermont, Washington y Wisconsin. 

· La adopción co-parental es reconocida por estatuto en California, Connecticut y Vermont. Cortes de apelación han sentenciado que las leyes estatales de adopción permiten adopción de segundos padres en California, el Distrito de Columbia, Illinois, Indiana, Massachusetts, New Jersey, New York, y Pennsylvania. La decisión de California fue afirmada por la corte suprema del estado. 

· La ley de Florida explícitamente prohíbe la adopción por parte de individuos gay y lesbianas y, por extensión, parejas del mismo género.

· Mississippi prohíbe que parejas del mismo género adopten y participen en adopciones de segundo padre.

· La ley de Oklahoma prohíbe que el estado, sus agencias, y las cortes reconozcan una adopción por más de 1 individuo del mismo género de cualquier otro estado o jurisdicción foránea. 

· Utah prohíbe la adopción por cualquier pareja que viva en un mismo hogar que no este casada, por ende excluyendo todas las parejas del mismo género.

· Sentencias de cortes estatales en Colorado, Nebraska, Ohio y Wisconsin no han permitido adopción de segundos padres por individuos del mismo género.

· Adopción por individuos gay y lesbianas y/o parejas de un mismo género es prohibida en al menos 3 estados: Arkansas, Nebraska y Utah. En diciembre de 2004, una corte de Arkansas declaro inconstitucional la reglamentación estatal que prohíbe la adopción por parte de padres gays y lesbianas. Esta decisión actualmente esta siendo apelada.

· Aunque no es expresamente prohibido por estatuto o regulación, a individuos gays y lesbianas les han sido negada la habilidad para aplicar a ser padres adoptivos como resultado de políticas administrativas no escritas de algunas agencias estatales. En febrero de 2006, una política de estas fue tumbada por un juez estatal, así ordenando que el estado expida licencias para padres adoptivos a individuos que cumplan los requisitos necesarios sin importar su orientación sexual.  


A principios del 2006, esfuerzos estaban encaminados en al menos 16 estados (Alabama, Alaska, Arizona, Georgia, Indiana, Kansas, Kentucky, Michigan, Utah, Vermont, y West Virginia) para introducir enmiendas constitucionales prohibiendo que individuos y parejas gays y lesbianas adoptaran niños. 

Perspectiva Federal 

DOMA Federal
En 1996, el Congreso de EEUU promulgo el DOMA. El acta prohíbe reconocimiento federal del matrimonio civil del mismo género y le permite a los estados hacer lo mismo. Como se resalta anteriormente, desde 1996, muchos estados han promulgado medias relacionadas. Estados han tradicionalmente reconocido matrimonios concedidos en otros estados, aun aquellos que no cumplen con las leyes maritales del estado particular, por la cláusula
 “full faith and crédito” de la Constitución de EEUU. Esta cláusula es en principio pretendida para proveer continuidad y aplicación entre estados de leyes no federales, demandas civiles, y sentencias de cortes. 

Propuestas de Enmiendas Constitucionales

Tradicionalmente el matrimonio civil se ha visto como un asunto y regulación de los estados en los Estados Unidos. La constitución no menciona el matrimonio en ningún punto. Sin embargo, en 2003, propuestas para prohibir matrimonios civiles del mismo género mediante enmiendas a la Constitución fueron llevadas al Congreso por la Representante Marilyn Musgrave (R-CO) y el Senador Wayne Allard (R-CO). En 2004, la medida del Senado fue eliminada después de un voto procesal para mover la media al Senado para la consideración final falló, 48 a 50 (12 votos cortos de los 60 requeridos por reglas del Senado). A pesar del fracaso de la medida en el Senado, la Cámara de Representantes también agendó una votación. Los resultados de la votación fue de 227 a favor y 186 en contra, quedando corto de los 290 votos necesarios para la aprobación. 


Legisladores y quienes formulan las políticas públicas han llegado a reconocer a pediatras como una fuente experta creíble e independiente en asuntos de bienestar de los niños y vida familiar. Durante la audiencia de 2004 sobre esta medida, pediatras individuales proveyeron su testimonio centrándose en el bienestar de los niños con padres del mismo género y en los posibles beneficios del matrimonio civil para estas familias.
,
 


En 2005, 2 resoluciones conjuntas del Senado
  y 1 resolución conjunta de la Cámara
 fueron presentadas. Todas 3 medidas establecerían nuevas enmiendas a la Constitución de EEUU, frecuentemente referida como la “enmienda marital federal,” que define el matrimonio como la unión de 1 hombre y 1 mujer, por ende prohibiendo que parejas del mismo género se casen. El Presidente George W. Bush ha declarado frecuentemente su apoyo por tal enmienda. 


Audiencias sobre estos proyectos de ley han tenido lugar. Dos pediatras fueron invitados a testificar ante el US Senate Judiciary Committee Subcommittee on the Constitution, Civil Rights, and Property Rights sobre temas de parejas del mismo género, padres gays y lesbianas, sus hijos, y derechos, beneficios y protecciones relacionados al matrimonio civil.
,
 


A principios de 2006, el Líder Mayoritario del Senado Bill Frist, MD (R-TN), y el Senador Rick Santorum (R-PA) anunciaron sus intenciones de llevar al Senado la enmienda de la prohibición del matrimonio civil del mismo género a votación por todo Senado. Los líderes de la Casa Republicana también señalaron la probabilidad de una votación sobre la materia en la cámara inferior.


Una enmienda a la Constitución de EEUU requiere dos terceras partes de la votación para la aprobación por la Cámara de Representantes y el Senado y la ratificación de tres cuarto de los estados para que esta se pase. 

EFECTOS DE POLÍTICAS PÚBLICAS EN PAREJAS DEL MISMO GÉNERO Y SUS NIÑOS 

Efectos Legales y Financieros
El matrimonio civil es un estatus legal por el cual la sociedad le da reconocimiento y apoyo a parejas y familias. Provee un contexto de bienestar legal, financiero, y psicosocial, un patrocinio de cuidado interdependiente, y una forma de reconocimiento y respeto público por los lazos personales. Los opositores al matrimonio civil del mismo género frecuentemente sugieren que el reconocimiento legal ofrecido por el matrimonio civil para parejas del mismo género es innecesario, resaltando que todos los derechos y protecciones necesarios se pueden obtener al realizar acuerdos legales con un abogado. En realidad, las parejas del mismo género solo pueden asegurar un pequeño número de acuerdos muy básicos, tal como otorgar un poder, nombrar un sobreviviente en el testamento (con el riesgo de pagar impuestos de herencia, el cual no aplica a parejas heterosexuales casadas), y a proteger un activo en una fiducia. Sin embargo, hasta estos acuerdos representan “la mejor especulación” de la comunidad legal y puede no soportar retos de miembros de la familia extendida de la pareja. Tales retos no se dan raramente dada la falta de entendimiento y comprensión de la sociedad con respecto a la homosexualidad y a relaciones del mismo género. Además, los acuerdos legales no le puede otorgar acceso a los derechos, beneficios y protecciones a estas parejas y a sus hijos que los gobiernos federales y estatales le ofrecen a parejas heterosexuales casadas.


Como se resalta anteriormente, el Government Accountability Office ha identificado un total de 1138 provisiones estatutarias federales clasificadas bajo el US Code en la cuales el estatus marital es un factor determinante para recibir derechos, beneficios y protecciones.7 Además, hay numerosos programas, beneficios, derechos y protecciones estatales basadas en el estatus marital. 


Para parejas del mismo género y sus hijos, la promulgación de enmiendas maritales frena la posibilidad de obtener muchos derechos, beneficios y protecciones legales y financieras tales como: 

· Reconocimiento legal del compromiso y responsabilidades de la pareja con el otro;

· Reconocimiento legal de los derechos de paternidad conjunta cuando un niño nace o es adoptado;

· Reconocimiento legal de la relación del niño con ambos padres;

· Adopción conjunta o co-parental (en la mayoría de los estados);

· Adopción de segundo padre (en la mayoría de los estados);

· Padres de acogida (en algunos estados);

· Elegibles para vivienda pública y subsidios de vivienda;

· habilidad para ser dueño de un hogar como “copropietarios con derecho a supervivencia” (ej, un tipo de dueño de propiedad privada para parejas casadas en la cual ambos conyugues tienen derecho a toda la propiedad, y cuando un conyugue muere, el conyugue sobreviviente recibe el titulote la propiedad [en algunos estados];

· Protección del hogar marital de acreedores (en algunos estados);

· Autoridad automática para la toma de decisiones financieras en representación de la pareja;

· Acceso a seguro medico del empleador u otros beneficios para niños no biológicos/no conjuntamente adoptados (considerado un beneficio tributario para parejas del mismo género por el Internal Revenue Service, el cual no es el caso para parejas heterosexuales casadas);

· Acceso a los beneficios del conyugue bajo Medicare y ciertos benéficos de Medicaid (conyugues son considerados esenciales para individuos que reciben beneficios de Medicaid y, por lo tanto, son elegibles a asistencia medica; programas de cobertura familiar negarían la cobertura a parejas del mismo genero y a niños no biológicos/no conjuntamente adoptados); 

· La habilidad para inscribir a niños no biológicos/no conjuntamente adoptados en programas públicos y de asistencia medica;

· La habilidad de ambos padres de consentir a tratamiento medico o autorizar tratamiento medico de emergencia para niños no biológicos/no conjuntamente adoptados;

· La habilidad para tomar decisiones medias por una pareja incapacitada o enferma

· Reconocimiento como pariente más próximo para propósito de visitaciones por parte de la pareja o niño no biológicos/no conjuntamente adoptados a hospitales o otras instalaciones;

· La habilidad de aprovechar el Family Medical Leave Act federal para el cuidado de la pareja o niño no biológicos/no conjuntamente adoptados;

· La habilidad de obtener seguro de vida (por hallazgos de intereses no asegurables de una de las parejas o niños no biológicos/no conjuntamente adoptados); 

· La habilidad de obtener copropiedad y seguro automotriz y aprovechar descuentos familiares; 

· La habilidad de viajar con un niño si se requiere prueba de ser un padre legal; 

· Acceso a beneficios laborales del conyugue;

· La habilidad para registrar impuesto a la renta conjuntamente y aprovechar deducciones relacionadas a la familia;

· Privilegio ofrecido a parejas heterosexuales que protege a un conyugue de testificar en contra del otro en la corte;

· Privilegios de inmigración y residencia para parejas y niños de otros países;

· Protección y compensación a familiares de victimas de crímenes (programas estatales y federales);

· Acceso a las cortes para la disolución estructurada legalmente de la relación (el divorcio no es reconocido ya que el matrimonio no es reconocido);

· Derechos de visitación y/o custodia de niños tras la disolución de una pareja;

· Derechos de los niños a apoyo financiero de relaciones en curso con ambos padres si la relación fuese disuelta;

· Validez legal de una de las partes de la pareja si el niño es removido del padre legal/adoptivo y apadrinado por bienestar familiar;

· Protecciones contra violencia domestica tal como ordenes de prohibición;

· Herencia automática libre de impuestos y penalidades de la pareja difunta de activos compartidos, propiedades o efectos personales por la parte sobreviviente y los niños no biológicos/no conjuntamente adoptados; 

· El derecho de los niños de mantener una relación con un padre no biológico/no conjuntamente adoptante en el evento de la muerte del otro padre;

· El derecho del padre sobreviviente de mantener la custodia y el cuidado de los niños no biológicos/no conjuntamente adoptados;

· Beneficios del sobreviviente de Seguridad Social de la parte sobreviviente y los niños tras la muerte de una de las dos parte de la pareja;

· Exenciones de incrementos de impuestos de propiedad en el evento de la muerte de una de la partes de la pareja (ofrecida en algunos estados a los conyugues sobrevivientes);

· Acceso automático a pensiones y otras cuentas de retiro por la parte sobreviviente;

· Acceso a los benéficos de veterano de la pareja;

· Habilidad para transferir los fondos 401 (k) de la pareja difunta a una cuenta individual de retiro sin pagar hasta el 70% de impuestos y penalidades; y

· Derecho a demandar por homicidio culposo el fallecimiento de la pareja.


El Congressional Budget Office (CBO) determinó en 2004 que permitiendo el matrimonio civil de parejas del mismo género tendría un efecto positivo en el presupuesto federal.
 El CBO encontró que permitiendo que parejas del mismo género se casen los ingresos por impuestos federales aumentarían en $400 millones anuales hasta el final del 2010, resultando en gran parte del “marriage penalty tax” Aunque los pagos de Seguro Social y gastos en cobertura de seguros para las parejas de trabajadores federales aumentarían con el tiempo, otros gastos como Medicade y Supplemental Security Income se reducirían. El resultado neto sería un ahorro de casi mil millones por año. El Williams Institute un think tank en la Universitu of California Los Angeles School of Law, obtuvo hallazgos similares sobre el presupuesto federal y para varios presupuestos estatales.
  
Efectos psicosociales 

Dada la naturaleza compleja de los temas que involucran el debate sociopolítico, los efectos psicosociales pueden ser multifacéticos. Estos efectos se pueden observar a nivel personal, de pareja, parental, infantil, familiar, y hasta comunitario. 


Como niños, muchas personas gay y lesbianas experimentan aislamiento considerable, rechazo de sus compañeros, ridículo, hostigamiento y/o depresión en algún punto. Al menos 47% de jóvenes gays y lesbianas han considerado seriamente el suicidio, y 36% de hecho lo ha intentado.
 Pueden experimentar rechazo por sus familias, quedarse sin hogar, maltrato en el colegio, y violencia. Como adultos, personas gay y lesbianas continúan experimentando marginalización social, discriminación y violencia por crímenes de odio.


Debates políticos y religiosos a nivel nacional sobre el matrimonio del mismo género ha intensificado un clima ya inestable para hombres gay y lesbianas en nuestra sociedad. La falta de tolerancia de la sociedad, aceptación, y apoyo que los individuos y parejas gays y lesbianas y sus hijos experimentan puede afectar y afecta su salud y seguridad psicosocial y física.


De hecho, el Departamento de Justicia de EEUU, en su publicación de 1997 A Policymaker’s Guide to Hate Crimes, resalta que “un número de factores puede crear un clima en el cual personas, motivadas por sus prejuicios, tomen acciones criminales. Tales factores incluyen condiciones económicas pobres o inciertas, estereotipos raciales en películas y en televisión, programas de entrevistas donde se evidencia debates con odio o publicidad política, el uso de lenguaje de código racial tal como “madres en asistencia social” y “matones del centro de la ciudad” y una experiencia personal individual con miembros de una minoría particular.”
 


De la misma forma, niños cuyos padres son del mismo género puede experimentar marginalización social y ser objeto de burlas y hostigamiento por otros niños y adultos quienes no entienden o desaprueban la crianza por padres gay y lesbianas. Los niños que experimentan este tipo de trato pueden no saber como buscar, o donde encontrar, apoyo. Aunque parejas del mismo género están criando niños en el 96% de todos los condados de Estados Unidos, servicios de apoyo e individuos de confianza no están disponibles en todas esas áreas. Esfuerzos para prohibir el establecimiento de grupos estudiantiles conocidos como “Alianzas entre homosexuales y Heterosexuales” en varios distritos escolares u estados que pueden empeorar la situación. 

CARACTERÍSTICAS PSICOSOCIALES DE PADRES GAYS Y LESIONAS Y SUS HIJOS
La mayoría de los niños que tiene 1 o 2 padres gay o lesbianas nacieron en un contexto de una relación heterosexual. Esa relación todavía puede existir o puede haber sido disuelta; si es la segunda, cualquiera o ambos integrantes de la pareja pueden haber encontrado una nueva pareja del mismo o diferente género. Más y más adultos gays y lesbianas están metiendo a niños en relaciones de largo plazo mediante adopción, inseminación alternativa, y madres de alquiler. Los donantes y las madres de alquiler pueden ser anónimos o involucrados con el niño y la familia a mayor o menor grado. 
Actitudes de los Padres y Comportamiento, Personalidad y Ajuste de los Padres
Las prácticas discriminatorias se basan en el supuesto de que madres lesbianas y padres gay son diferentes de los padres heterosexuales en formas que generan perjuicios para el bienestar de los niños. Sin embargo, se han encontrado pocas diferencias en la investigación realizada durante las últimas 3 décadas comparando el amor propio, el ajuste psicológico y las actitudes hacia la crianza de los niños de madres lesbianas y heterosexuales
,
 . Las madres lesbianas entran dentro del rango de funcionamiento psicológico normal en entrevistas y evaluaciones psicológicas, y reportan notas en medidas estandarizadas de amor propio, ansiedad, depresión y estrés de ser padres que no se distingue de los reportados por madres heterosexuales.27
Las madres lesbianas inculcan fuertemente actitudes centradas en el niños y compromisos con sus papeles maternos28 y han demostrado estar más preocupadas por proporcionar modelos masculinos a seguir para sus hijos que las madres heterosexuales divorciadas.29 Las madres lesbianas y heterosexuales redescriben de manera similar en intereses maritales y maternos, estilos de vida actuales, y prácticas de crianza de los niños.29 reportan conflictos de rol similares, redes sociales de apoyo, y estrategias para arreglárselas.30,31
La evidencia empírica revela que padres gay tiene evidencia sustancial de crianza e inversión en su rol paterno y no hay diferencias con los padres heterosexuales para proporcionar recreación adecuada o promover la autonomía. Padres gay han descrito adherirse a pautas de disciplina estrictas, poner énfasis en la dirección y desarrollo de las habilidades cognitivas, y estar involucrados en las actividades de los niños.32,33 En general, existen más similitudes que diferencias en los estilos de ser padres y en las actitudes de los padres gay y heterosexuales.34,35
El desarrollo emocional y social de los niños

Dado que la mayoría de niños cuyos padres son gay o lesbiana han vivido el divorcio de sus padres biológicos, su desarrollo psicológico subyacente se ha entendido en ese contexto. Sea que sean criados subyacentemente por 1 o 2 padres separados y sea que un padrastro o madrastra se ha unido a cualquiera de sus padres biológicos son factores importantes para niños que rara vez han sido evaluados en investigación evaluando resultados psicológicos de esos niños. Igualmente hace falta un análisis del rol del padre divorciado que no tiene la custodia en la vida del niño.

La considerable literatura de investigación que se ha acumulado sobre este tema ha revelado generalmente que los niños de madres lesbianas divorciadas crecen de manera muy similar a niños con madres heterosexuales divorciadas. Varios estudios que comparan niños con madres lesbianas con niños con madres heterosexuales no han podido documentar diferencias entre dichos grupos en medidas de personalidad, medidas de relaciones de grupo, amor propio, dificultades en el comportamiento, éxito académico o calidez y calidad de las relaciones familiares.26,28,30,36 El amor propio de los niños ha demostrado ser mayor entre adolescentes cuyas madres (de cualquier orientación sexual) estuvieron en una nueva relación de pareja luego del divorcio, comparado con aquellos cuyas madres permanecieron solteras, y entre aquellos que se enteraron a una edad temprana que su padre era homosexual, comparado con aquellos que se enteraron cuando eran mayores.

Ha surgido la preocupación de que la estigmatización social puede llevar a burlas y vergüenza de los niños sobre la orientación sexual de los padres o su estructura familiar y restringir su capacidad de formar y mantener amistades. Niños adultos de madres lesbianas divorciadas recuerdan mayor burla de sus compañeros durante la infancia que los niños adultos de padres heterosexuales divorciados.39 En general, niños cuyos padres son gay o lesbiana han demostrado tener relaciones normales con sus compañeros de infancia y mantener relaciones sociales adecuadas para sus niveles de desarrollo.23,27,36 
Niños nacidos y criados por parejas lesbianas parecen desarrollarse de formas que no se distinguen de aquellos criados por padres heterosexuales. Las clasificaciones de sus madres y profesores han demostrado que la competencia social de los niños y la prevalencia de dificultades en el comportamiento son comparables con la norma de la población.25,40 De hecho, crecer con padres que son lesbianas u gay puede otorgarle ventajas a los niños. Han sido descritos como más tolerantes de la diversidad y más cuidadosos hacia niños más pequeños que los niños con padres heterosexuales.41,42
En un estudio, los niños de padres heterosexuales se ven como más agresivos que los niños de madres lesbianas, y son vistos por padres y profesores como más mandones, negativos y dominantes. Los niños de madres lesbianas se ven a sí mismo como más cariñosos y sus padres y profesores los ven como más cariñosos, responsivos y proteccionistas de niños menores, comparado con niños de padres heterosexuales.30 En otra investigación, los niños de parejas lesbianas reportaron su amor propio como similar al de los niños con padres heterosexuales y se ven a sí mismos de manera similar en términos de agresividad y sociabilidad.31
Estudios anteriores que intentaron evaluar el bienestar de niños cuyos padres eran gay o lesbianas encontraron retos predecibles en la selección y tamaño de la muestra, subjetividad del investigador y medida.

Investigaciones recientes han intentado sobrepasar algunos de estos retos y clarifican algunos factores que promueven el bienestar óptimo de esta creciente población de niños. El ajuste de niños que tienen 2 madres parece relacionarse con la satisfacción de sus padres con su responsabilidad y específicamente con la división de responsabilidad que han organizado en relación con el cuidado de los niños y labores domésticas.43 Niños con madres lesbianas que han reportado mayor satisfacción en la relación, una división más equitativa en el hogar y trabajo pagado,44 y contacto más regular con abuelos y otros parientes45 fueron clasificados por los padres y profesores como mejor ajustados y con menos problemas de comportamiento. Estos hallazgos son consistentes con el conocimiento general entre los estudiantes del desarrollo infantil, a saber que mayor estabilidad y cuidados en un sistema familiar predice mayor seguridad y menores problemas de comportamiento en los niños.

Publicaciones recientes de 2 muestras de población dan mayor fortaleza a evidencia previa demostrando que el bienestar de los niños no se ve amenazado por la crianza por madres lesbianas.46,47 La importancia de estos estudios es que la investigación fue planeada y realizada por personas sin interés particular o inversión en investigación sobre padres de un mismo género. En ambos casos las investigaciones sobre madres lesbianas y sus niños fueron análisis post-hoc; por lo tanto, ni la muestra ni los métodos se vieron influenciados por subjetividad a favor de padres gay.

El primero de estos estudios de comunidad se basó en información de un estudio cohorte de 14000 madres de niños nacidos en un condado particular de Inglaterra durante 1 año. El estudio examinó la calidad de las relaciones padre-hijo y el desarrollo socio-emocional y de género en una muestra de comunidad de niños entre 5-7 años con madres lesbianas. Treinta y nueve familias de madres lesbianas fueron comparadas con 74 familias heterosexuales con 2 padres y 60 familias con madres heterosexuales cabeza de familia.46 No se encontraron diferencia en la calidez materna, participación emocional, gozo de la maternidad, frecuencia de conflictos, supervisión del niño, comportamientos anormales en el niño reportados por los padres o profesores, el amor propio del niño, o desórdenes psiquiátricos.

En el mismo estudio, padres que criaron niños solos reportaron mayor estrés, mayor severidad de los conflictos padre-hijo, y menos calidez, gozo de ser padres, y juegos imaginativos que los padres en relaciones de pareja, ya sea de lesbianas o heterosexuales. Los profesores reportaron más problemas de comportamiento en niños de familias con un solo padre que niños con 2 padres en el hogar, independiente de su orientación sexual.46
El segundo estudio utilizó datos del National Longitudinal Study of Adolescent Health, una muestra seleccionada arbitrariamente, representativa nacionalmente de 12105 adolescentes de EEUU en los grados 7 a 12. Los autores demostraron que jóvenes de entre 12 y 18 años que vivían con 2 mujeres en una familia “tipo matrimonio” (n = 44) eran similares a sus compañeros cuyos padres eran heterosexuales en medidas de amor propio, depresión, ansiedad, “conectividad” a la escuela, y éxito escolar. En general, los adolescentes reportaron relaciones familiares positivas, incluyendo calidez de los padres, cuidado de otros, autonomía personal, e integración de vecindad, y no hubo diferencias sistemáticas entre las familias de padres del mismo género o de géneros opuestos.47
La investigación que explora la diversidad de relaciones de padres entre parejas gay y lesbianas hasta ahora inicia. La legalización del matrimonio del mismo género en Massachusetts en 2004 ofrece la primera oportunidad real de estudiar cómo el matrimonio del mismo sexo afecta la vida familiar y el desarrollo del niño. Adicionalmente a los hallazgos ya discutidos, investigación actual sobre parejas de un mismo géneto que han podido adoptar conjuntamente y establecer vínculos legales entre los niños y ambos padres sugiere que el reconocimiento legal del matrimonio de un mismo género puede fortalecer los vínculos entre parejas, sus niños y sus familiares.48,49
Identidad de Género del Niño y Orientación Sexual

La identidad de género de los niños pre-adolescentes criados por madres lesbianas consistentemente se ha encontrado en línea con su género biológico. Ninguno de > 500 niños estudiados han mostrado evidencia de confusión de identidad de género, deseo de ser de otro género, o consistentemente involucrarse en comportamiento de género cruzado. No se han encontrado diferencias en las preferencias de juguetes, juegos, actividades, ropa o amistades de niños o niñas con madres lesbianas, comparado con aquellos que tienen madres heterosexuales.31,34,50
Comparado con jóvenes adultos que tuvieron madres heterosexuales, hombres y mujeres con madres lesbianas presentaron una probabilidad levemente mayor de considerar tener una pareja del mismo género,36 pero en cada grupo proporciones similares de hombres y mujeres adultos se identificaron como homosexuales. Otro estudio no reporta diferencias significativas en el desarrollo de género de sus niños y niñas de acuerdo con la orientación sexual de la madre.34,53 Utilizando datos de una muestra nacional de adolescentes, no se encontró diferencia alguna con base en si los padres eran del mismo género o no en la proporción de adolescentes que reportaron haber tenido relaciones sexuales, y tampoco se encontró diferencia alguna en el número que reportó estar en una “relación sentimental” en los último 18 meses. Tan pocos adolescentes en ambos grupos reportaron atracciones del mismo género o relaciones sentimentales del mismo género que una comparación estadística no fue posible.47 Un seguimiento a largo plazo de adolescentes criados por madres lesbianas solteras después del divorcio reveló similarmente que su orientación de género (nivel de masculinidad o femineidad) era similar a aquellos criados por una madre heterosexual soltera después del divorcio o por una pareja heterosexual. Niños de familias de madre heterosexual soltera y de madre lesbiana tuvieron una mayor clasificación en la escala de feminidad, pero no difirieron en la clasificación de masculinidad.54
Ha pocos datos sobre la identidad de género de adultos hijos de padres gay. En el estudio más extenso disponible, 9% de hijos de padres gay se identificaron como bisexuales u homosexuales.23,50
COMENTARIO

En todo su trabajo, el AAP se encuentra comprometida llamar la atención al vínculo inextricable entre la salud y el bienestar de todos los niños, el apoyo y estímulo de todos los padres, y la protección de relaciones familiares fuertes. Este análisis fue preparado para traer a colación las ramificaciones legales, financieras y psicológicas de iniciativas de política pública recientes y propuestas que afectan a los padres de un mismo género y a sus hijos. 

El matrimonio civil es el status legal que promueve familias saludables confiriendo un poderoso conjunto de derechos, beneficios, y protecciones que no pueden ser obtenidos de otra forma. El matrimonio civil puede ayudar a fomentar la seguridad financiera y legal, la estabilidad psicosocial y un mayor sentido de aceptación y apoyo de la sociedad. El reconocimiento legal de un cónyuge puede aumentar la habilidad de parejas de adultas a cuidarse mutuamente y fomenta un ambiente de cuidado y seguro para sus hijos. Los niños que son criados por padres casados por lo civil se benefician del status legal concedido a sus padres.

Personas gay y lesbianas han criado niños por muchos años y lo continuarán haciendo en el futuro; el tema es si estos niños serán criados por padres que tienen los derechos, beneficios y protecciones del matrimonio civil. Las parejas de un mismo género son negadas el derecho al matrimonio civil salvo en Connecticut y Vermont. El gobierno federal y otros gobiernos estatales no reconocen esos matrimonios civiles o uniones civiles.

Existe extensa evidencia que muestra que niños criados por padres de un mismo género le sva igual de bien que aquellos criados por padres heterosexuales. Mas de 25 años de investigación han documentado que no existe relación entre la orientación sexual de los padres y cualquier medida del ajuste emocional, psicosocial y de comportamiento del niño. Estos datos no han demostrado riesgo alguno para los niños como resultado de crecer en una familia con 1 o más padres gay. Adultos concienzudos y amorosos, sean hombres o mujeres, heterosexuales u homosexuales, pueden ser padres excelentes. Los derechos, beneficios y protecciones del matrimonio civil pueden fortalecer aún más estas familias.

POLITICAS Y RECURSOS DE AAP

La AAP expidió su primera declaración sobre homosexualidad y adolescencia en 1983. Desde entonces, otras publicaciones y recursos de la AAP han sido desarrollados para permitirle a los pediatras y otros profesionales, al igual que a los padres y sus hijos, entender, manejar y apoyar las necesidades de la juventud en orientaciones sexuales diferentes.
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Resumen: Niños nacidos o adoptados por 1 miembro de una pareja del mismo sexo se merecen la seguridad de 2 padres legalmente reconocidos. Por lo tanto, la Academia Americana de Pediatría apoya los esfuerzos legislativos y legales para ofrecer la posibilidad de adopción del niño por un segundo padre o copadre en estas familias.
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Resumen: Un creciente volumen de literatura científica demuestra que niños que se crían con 1 o 2 padres gay y/o lesbianas les va igual de bien en el funcionamiento emocional, cognitivo, social y sexual que los niños con padres heterosexuales. El desarrollo óptimo de los niños parece verse influenciado más por la naturaleza de las relaciones e interacciones dentro de la unidad familiar que por la forma estructural particular que toma.
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Resumen: La Academia Americana de Pediatría expidió su primera declaración sobre la homosexualidad y los adolescentes en 1983, con una revisión en 1993. Este informe refleja el mayor entendimiento de la juventud de orientaciones sexuales diferentes. Los jóvenes reconocen su orientación sexual más temprano que en el pasado, haciendo de éste un tema de importancia para pediatras. Los pediatras deben saber que algunos jóvenes a su cuidado pueden tener preocupaciones sobre su orientación sexual o de aquella de hermanos, amigos, padres, familiares, u otros. Los profesionales del cuidado de la salud deben proporcionar información fáctica, actual y sin prejuicios de manera confidencial. Todos los jóvenes, incluyendo aquellos que saben o dudan si son o no heterosexuales, pueden buscar información de los médicos sobre la orientación sexual, enfermedades de transmisión sexual, abuso de sustancias, o varias dificultades psicosociales. El pediatra debe estar atento a varias dificultades psicosociales potenciales, ofrecer consejos o referirlo a un psicólogo cuando sea necesario y asegurarse que todo jóvenes sexualmente activo reciba una historia médica completa, examen físico, vacunas, exámenes de laboratorio adecuados y consejería sobre enfermedades de transmisión sexual (incluyendo infección del virus de inmunodeficiencia humana) y tratamiento adecuado de requerirse.
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DECLARACIONES Y POLITICAS DE ORGANIZACIONES PROFESIONALES RELACIONADAS

La AAP no está sola en apoyar el derecho de todo niño y familia a la seguridad legal, financiera y psicosocial que resulta de tener padres legalmente reconocidos que se encuentran comprometidos el uno al otro y al bienestar de sus hijos.

El Congreso de Delegados de la Academia Americana de Médicos de Familia acordó “establecer una política y apoyar la legislación que promueva un ambiente seguro y de cuidados, incluyendo seguridad psicosocial y legal, para todos los niños, incluyendo aquellos de padres adoptivos, independiente de la orientación sexual de los padres”.55
La Asociación Psicológica Americana (APA) adoptó resoluciones disponiendo que “la APA considera que es injusto y discriminatorio negarle a las parejas de un mismo sexo acceso legal al matrimonio civil y a todos sus beneficios, derechos y privilegios … y tomará el liderazgo para oponerse a la discriminación en beneficios, derechos y privilegios legales contra las parejas de un mismo sexo.”56,57
“La APA se opone a toda discriminación basada en la orientación en temas de adopción, custodio de los hijos y visitas, cuidado de acogida, y servicios de salud reproductiva; considera que niños criados por una pareja del mismo sexo se benefician del vínculo legal a cada padre; apoya la protección de las relaciones padre-hijo a través de la legalización de adopciones conjuntas y adopciones de segundo padre de niños que son criados por parejas de un mismo sexo; y tomará el liderazgo al oponerse a la discriminación basada en la orientación sexual en temas de adopción, custodia de los niños y visitas, cuidado de acogida y servicios de salud reproductiva”.56,57
La Asociación Americana Psicoanalítica dispone, “La evidencia acumulada sugiere que el mejor interés del niño requiere conexión con padres comprometidos, cuidadosos y competentes. La evaluación de un individuo o pareja por estas cualidades de padres deben ser determinados sin perjuicio de la orientación sexual. Individuos y parejas gay y lesbianas son capaces de cumplir con el mejor interés del niño y deben tener los mismos derecho y deben aceptar las mismas responsabilidades que los padres heterosexuales”.58
La Asociación Nacional de Trabajadores Sociales (NASW) “fomenta la adopción de leyes que reconozcan derechos de herencia, seguro, matrimonio del mismo sexo, custodio del niño, propiedad y otros derechos de la relación para lesbianas, gay y bisexuales. NASW apoya la adopción de políticas/legislación local, estatal, federal e internacional que protejan os derechos y bienestar de los niños de lesbianas, gay y bisexuales”.59
Una política relacionada de la Academia Americana de Psiquiatría del Niño y el Adolescente (AACAP) dispone, “La base sobre la cual las decisiones de custodia y derechos de los padres debe recaer es sobre el mejor interés del niño. Lesbianas, gay y bisexuales históricamente han enfrentado mayor escrutinio que los heterosexuales en términos de sus derecho de ser padres. No hay evidencia que sugiera o apoye que padres con orientación gay, lesbiana o bisexual sean per se diferentes o deficientes en sus capacidades de ser padres, cuando se comparan con padres heterosexuales. Ya se ha establecido que la orientación homosexual no se relaciona con la psicopatología y no hay fundamento para asumir que la orientación homosexual del padre aumentará la probabilidad o inducirá la orientación homosexual en el hijo. Los resultados de estudios de niños criados por padres con orientación homosexual o bisexual, al compararlo con padres heterosexuales, no muestran mayor grado de inestabilidad en la relación de padres o disfunción de desarrollo en los niños. La AACAP se opone a toda discriminación con fundamento en la orientación sexual contra individuos en relación con sus derechos como padres de custodia o adoptivos”.60 

En junio de 2005, la Cámara de Delegados de la Asociación Médica Americana (AMA) patrocinó de forma importante una política que llama a la AMA a “apoyar legislación y otros esfuerzos para permitir la adopción de un niño por un miembro de la pareja del mismo sexo o por un miembro de la pareja del sexo opuesto que no está casada que funciona como segundo padre o copadre para el niño”.

En relación al matrimonio del mismo género, en mayo de 2005 la Asamblea de la Asociación Americana de Psiquiatría (APA) aprobó la declaración en apoyo de la legalización del matrimonio del mismo sexo. La aprobación por parte de la junta directiva de la organización en julio de 2005 hizo de la psiquiatría la primera especialidad médica que apoya públicamente el matrimonio civil del mismo género. Específicamente, la política de APA dice, “En interés de mantener  promover la salud mental, la Asociación Americana de Psiquiatría apoya el reconocimiento legal del matrimonio civil del mismo sexo con todos los derechos, beneficios y responsabilidades conferidos por el matrimonio civil, y se opone a restricciones a aquellos derechos, beneficios y responsabilidades”.61
PEDIATRICS es la revista oficial del American Academy of Pediatrics. Una publicación mensual, ha sido publicada continuamente desde 1948. PEDIATRICS es propiedad, publicada y marca registrada de American Academy of Pediatrics, 141 Northwest Point Boulevard, Elk Grove Village, Illinos, 60007. Copyright © 2006 por el American Academy of Pediatrics. Todos los derechos reservados. Impresión ISSN: 0031-4005. En línea ISSN: 1098-4275.








� Es importante resaltar que el Censo de 2000 contó parejas no casadas del mismo género y no se debe interpretar como la cuenta de toda la población gay, lesbiana, y bisexual o la totalidad de parejas del mismo género en los Estados Unidos porque la encuesta del censo no incluía preguntas  sobre la orientación sexual, no contó personas gays y lesbianas solteras, y no contó parejas gays y lesbianas que no vivieran juntas.  


 


� Aunque comúnmente se cree que la adopción es la única forma para que los gays y las lesbianas sean padres, hay muchos caminos para ser padre. Algunos tienen niños de relaciones heterosexuales anteriores, tanto maritales como extramaritales, y algunos hacen arreglos con madres de alquiler o se someten a fertilización in Vitro u otro tipo de inseminación con un donante de esperma. Donde lo permite la ley, algunas personas gay y lesbianas se convierten en padres de acogida, como otros escogen adoptar niños mediante acuerdos públicos y privados, domésticos e internacionales.  


� Ocho estados y el Distrito de Columbia han aprobado la adopción de segundo padre para padres gays y lesbianas mediante estatuto o apelación de estado a sentencia judicial, lo cual significa que es concedido en todos los condados a lo largo del estado. Estos estados incluyen a California (como resultado de la ley de pareja de hecho en el estado en el 2001), Connecticut, Illinois, Massachusetts, Nueva Jersey, Nueva York, Pensilvania, y Vermont. A algunos padres gays y lesbianas se les ha concedido la adopción de segundo padre en 18 estados más. En algunos de estos estados, se han concedido adopciones al nivel de tribunal procesal, lo que  significa que, a la fecha, se han aprobado en algunos condados únicamente. En otros estados, hay información anecdótica sobre estas adopciones siendo concedidas, aunque hay escasez de jurisprudencia afirmativa. Estos 18 estados incluyen Alabama, Alaska, Delaware, Hawai, Indiana, Iowa, Louisiana, Maryland, Michigan, Minnesota, Nevada, Nuevo Hampshire, Nuevo México, Ohio, Oregón, Rhode Island, Texas, y Washington.      


§ Ala Code §30-1-19; Alaska Stat §25.05.013; Ariz Rev Stat §25-101; Ark Code Ann §§9-11-107, 109, 208, y 803; Calif Code §308.5; Colo Rev Stat §14-2-104; Del Code Ann §13-101; Fla Stat Ann §741.212; Ga Code Ann §19-3-3.1; Hawaii Rev Stat §572-3; Idaho Code §§32-202 y 209; Ill Comp Stat §750 5/201 y 5/212; Ind Code §31-11-1-1; Iowa Code §595.2; Kan Stat Ann §23-101; Ky Rev Stat Ann §§402.005, .020, y .045; La Civ Code Artículo 89 y 3520;MeRev Stat Ann título 19A §701; Mich Stat Ann §§551.1 y .271; Minn Stat §517. 01; Miss Code Ann §93-1-1; Mo Rev Stat §451.022; Mont Code Ann §40-1-401; Neb Const Artículo I §29; Nev Const Artículo I §21; NC Gen Stat §51-1.2; ND Cent Code §14-03-01; Okla Stat título 43 §3; Pa Cons Stat Ann 23 §1704; SC Code Ann §20-1-15; SD Codified Laws §§25-1-1 y 25-1-38; Tenn Code Ann §36- 3-113; Tex Fam Code Ann §§2.001 y 3.401; Utah Code Ann §§30-1-2 y 30-1-4; Va Code Ann §20-45.2; Wash Rev Code §§26.04.010 y 26.04.020; WVa Code §§48-1-7 y 48-1-18A.


� Section 1 of Artilce 4 of the US Constitution reads, “Full Faith and Credit shall be given in each State to the public Acts, Records, and Judicial Proceedings of every other State. And the Congress may by general law prescribe the Manner in which such Acts, Records and Proceedings shall be proved, and the Effect thereof.”
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